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Y a PePUBLICA DEL ECUADOR rro E ERA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PE 
-4 errores 
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" sesoLucion No. 94-2-1-1- OUOSE1LITGO 8 

E 
INTENDENTE 0 »E COMPARIAS DE GUAYAQUIL, ENCAROADO a 

2 E ORAS TDERANDO de 
* E A gi 
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QUE e) 7 4e Hoya de 1974, "e ha atorasta Mo el tino Pigesino Prinero del Canton 
Gtasragma dl, la escritura públiga. de iuaento de capital A tejoraa del estatuta de la 
fumpañia PRISNATOR S.A.; 

. » £ 
adoos 

AUE el aboasde Felix [ñiquez Erevrea, ha presentado copias de dicha escrituras la 

mstks que reúne Ls requisitos de Ley; 

Un evercicio de laz atriboriones delegadas por el señor Superintendente de Conpañias 

sedianta Resoluriones Nos. ÁANNA-?248? de 18 de novienbre de 1172; y," ADM-92508 de dicienbre 
tl ode 19727 y, ADA-98156 de 11 de Octubro de 1994" 0. .> o Ca 
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ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 2) el cugento de fabitaj de la comp ha PRISMATOP B.A. 
. por PRES MILLONES DE SUERES dividida. on TRES MIL acciones de UN MÍL SUCRES Lada unaz Y» 

ho la retoraa del estatuto constante on, la referida escritura. . “. IA 
sr de v AN a > Xx 

ASILO SEGUNDO.- —PISEONER que »] lotario Viadsiño Vhinero del cantón Guayaquil 
al argón de ls eatriz de la escrita pública gue se «pruebas fune mota del contenido de 
le preoz ente kesolución y siunte razon denentá anota: ión. 

A . ato» 

HETICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
imieribs la referida escritura públicos junto con la presente Resolución, archive una copia 

de dicho ezititura y devuelvyá das restontes con la carón de la inscripción que se ordena; 

2a db) rsmpla Jas Jrmds proreoripriones contenidas n la Le: de Registru.: 
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NRTICIN + CHART, PICPOPRER que el Hotario Vigésiao Prinero del cantón Guayaquil, 

anote sl margen Je la aatriz de la escyithira pablics del Y de dicienbreo de 1292 por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a auaentar el capital y a 
reforear su estatutu, acdiante la oscritura públic,» que se aprueba por la presante 

O Resolución r siente razón de esta anotación. 

ARVICULO QUINEG.- DISPONER que ue extracto de la indicada crcritara pública se 
publique, por una vor, en me de oz periódico» de maror cireudación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

“0MPLIDO, “elva el oxpedierntes- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 54,918, nfmero 18,171 del Registro Mercantil y anotada e 

bajo el nfimero 38,677 del Kepertorio.- Guayaquil, veinte y ocho 

de Noviembre de mil novecientos fioventa y cugtro.- El Registra» 

dor Mercantil.- 
   

  

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil se, Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución a foja 3.028 del Kegistro Mercantil de 1.993, al 

margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte y echo 

de Noviembre de mil novecientos 'noveríta y cuatro.- El Registra» 

dor Mercantil.- 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVER ANDRADE. 
Megisisadar Mercantil del Catrón Guayaquil 

  

  


